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PUTUMAYO 
 
 
ASUNTO:  FUNCIÓN DE ADVERTENCIA SOBRE LA 

COMISION DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
LA DECLARACIÓN DE URGENCIA MANIFIESTA. 

 
FECHA:     MAYO 12 DE 2.008 

 

  

La Contraloría General del Departamento del Putumayo con fundamento en el 
artículo 5, numeral 7 y en el ejercicio de la vigilancia de la gestión fiscal, profiere 
memorando de advertencia con el objeto de prevenir sobre los graves riesgos que 
pueden comprometer o amenazar en forma inminente el patrimonio público de la 
Entidad que ustedes dirigen; si no se cumple con lo establecido en los artículos 42 
y 43 de la Ley 80 de 1.993, a fin de que se tomen los correctivos necesarios, de 
acuerdo a los siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

 
La Ley 80 de 1993, señala expresamente cuando procede la declaratoria de 
urgencia manifiesta, y cual es el procedimiento a seguir en caso de su utilización, 
así: 
 
“ARTÍCULO 42. DE LA URGENCIA MANIFIESTA. <Aparte tachado derogado por 
el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. > Existe urgencia manifiesta cuando la 
continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, 
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o la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones 
relacionadas con los estados de excepción; cuando se trate de conjurar 
situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos 
de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en general, 
cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concurso públicos.  
 
La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado.  
PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Con el fin de 
atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia manifiesta, se podrán 
hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro del 
presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente.”  
 
“ARTÍCULO 43. DEL CONTROL DE LA CONTRATACIÓN DE URGENCIA. 
Inmediatamente después de celebrados los contratos originados en la urgencia 
manifiesta, éstos y el acto administrativo que la declaró, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos, de la actuación y de las pruebas 
de los hechos, se enviará al funcionario u organismo que ejerza el control fiscal en 
la respectiva entidad, el cual deberá pronunciarse dentro de los dos (2) meses 
siguientes sobre los hechos y circunstancias que determinaron tal declaración. Si 
fuere procedente, dicho funcionario u organismo solicitará al jefe inmediato del 
servidor público que celebró los referidos contratos o a la autoridad competente, 
según el caso, la iniciación de la correspondiente investigación disciplinaria y 
dispondrá el envío del asunto a los funcionarios competentes para el conocimiento 
de las otras acciones. El uso indebido de la contratación de urgencia será causal 
de mala conducta.  
 
Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de otros mecanismos de 
control que señale el reglamento para garantizar la adecuada y correcta utilización 
de la contratación de urgencia.” 
 
De lo anterior, se concluye que las causales para la declaratoria de urgencia 
manifiesta son: cuando se amenace la continuidad del servicio, cuando se 
presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción, cuando se 
presenten calamidades públicas, situaciones de fuerza mayor o desastre o, en 
general, cuando situaciones similares imposibiliten acudir a los procedimientos de 
selección o concurso públicos. Es decir, cuando se presenten situaciones que no 
hayan podido ser objeto de planeación o previsión por parte de la administración. 
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Cabe resaltar además, que cuando se declara la urgencia manifiesta, se hace con 
el objeto de realizar unos contratos que no pueden llevarse a cabo por medio de 
concurso o licitación, dada la circunstancia que amerita atención inaplazable, 
sobre el particular, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, se 
pronunció por medio de Concepto de enero 28 de 1998, Rad. 1073, Magistrado 
Ponente, Javier Henao Hidrón y señaló, que la declaratoria de urgencia puede 
referirse a uno o varios contratos que se funden en el mismo motivo; pero, en la 
motivación se debe hacer referencia específica a cada uno de los contratos que se 
vayan a celebrar con el objeto de señalar claramente su causa y su finalidad, y 
agrega que, una vez expedido el acto que declara la urgencia, se debe proceder a 
celebrar el contrato sin ninguna dilación distinta del tiempo necesario para 
perfeccionarlo.  
 
En cuanto a la responsabilidad que se puede generar por el inadecuado uso de las 
declaraciones de urgencia, la misma ley le ha otorgado a la Contraloría, el control 
fiscal sobre la contratación de urgencia, al respecto el Consejo de Estado, Sala de 
Consulta y Servicio Civil, se pronunció en marzo 24 de 1995, Rad.677, Magistrado 
Ponente Luis Camilo Osorio, y señaló, que el legislador quiso mantener un control 
inmediato y obligatorio cuando se presentaran las circunstancias excepcionales 
que llevarán a contratar directamente por urgencia manifiesta, y aclaró que la 
contratación de urgencia también es objeto de control posterior, para verificar si 
los contratos se ajustaron o no a la ley. Además, cuando los contratos se liquiden 
o terminen se ejercerá el control financiero, de gestión y de resultados, que 
complementa el procedimiento de vigilancia fiscal. 
 
Así mismo, expresó las características de la contratación directa por declaración 
de urgencia manifiesta, como son: por una parte la inmediatez de la revisión, por 
cuanto, la entidad pública contratante debe enviar la documentación que contenga 
el acto administrativo que declare la urgencia, el contrato celebrado y los 
antecedentes administrativos con las pruebas de los hechos que motivaron la 
urgencia, al organismo de control fiscal, "inmediatamente después de celebrados 
los contratos", es decir, en seguida, sin ninguna dilación, preferiblemente a más 
tardar al día siguiente, esto es, dentro de las veinticuatro horas, si ello es posible; 
pero en todo caso a la mayor brevedad, so pena de incurrir en dilación injustificada 
con las consecuencias de responsabilidad disciplinaria una vez que el contrato se 
celebre; y por otra parte, la forma obligatoria del control, que se ejerce sin que 
medie el proceso selectivo descrito en el artículo 5º de la Ley 42 de 1993. 
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Finalmente, si al realizarse el control fiscal sobre la urgencia manifiesta se 
encuentran irregularidades, se podrá iniciar, si existe mérito, un proceso de 
responsabilidad fiscal o de otra índole, de conformidad con lo establecido en la ley 
que dice, que el uso indebido de la contratación de urgencia será causal de mala 
conducta, y en consecuencia, se solicitará al jefe inmediato del servidor público 
que celebró los referidos contratos o a la autoridad competente, según el caso, la 
iniciación de la correspondiente investigación disciplinaria y dispondrá el envío del 
asunto a los funcionarios competentes para el conocimiento de las otras acciones. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Órgano de Control advierte sobre la 
declaración de la urgencia manifiesta sin los requisitos que establece la Ley para 
este tipo de actuación. 
  
En ejercicio de la vigilancia de la gestión fiscal, las Contralorías pueden dictaminar 
sobre operaciones o procesos parciales de una actividad o proyecto determinado 
que se encuentre en ejecución y cuyo examen permite advertir graves riesgos que 
comprometan o amenacen en forma inminente el patrimonio público, sin perjuicio 
del control posterior que se ejerza sobre tales procesos u operaciones.  Dicha 
advertencia no impide la actuación de la administración o de los sujetos vigilados. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO HIDALGO PATIÑO 

Contralor General del Departamento del Putumayo 
 
 
 
 
 
 
 


